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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 8 de junio de 2023 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 2021-00108-00 

DEMANDANTE: JULIO ERNESTO GARZÓN ROBAYO 

DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS GARZÓN LAIGNELE  

 

Ingresa el proceso al Despacho dando cuenta que, la sociedad previamente 

designada como secuestre en el presente asunto ha aceptado el cargo, por 

lo tanto se procederá a señalar fecha y hora para la práctica del mismo.  

 

 

En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE 

 

SEÑALAR el día 3 de agosto de 2023, a la hora de las 9:30 a.m. para 

adelantar diligencia de secuestro del inmueble identificado con el F.M.I. No. 

154-50784 de la O.R.I.P., de Chocontá. Por secretaría comuníquese 

oportunamente al auxiliar de la justicia previamente designado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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